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1. INTRODUCCION 

El artículo 49 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 
1698/2005 del Consejo regula que la Autoridad de Gestión del Programa de Desarrollo Rural 
establecerá los criterios de selección de las operaciones. 

 
La actuación “MODERNIZACION DE REGADIO DEL SECTOR I DE LA ZONA 

REGABLE DEL CANAL DE SAN JOSÉ (ZAMORA)” se encuentra incluida en la submedida 4.3: 
“Ayuda a inversiones en infraestructura de desarrollo, modernización o adaptación de la 
agricultura y silvicultura” del Programa de Desarrollo Rural. 

 
En este anejo se muestran los requisitos para ser cofinanciados, los parámetros 

necesarios para el cálculo de los criterios de selección de la submedida 4.3 y los indicadores 
específicos de regadío en actuaciones en modernización de regadíos. 

 

2. REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS PROYECTOS INCLUIDOS EN 
ACTUACIONES DE MODERNIZACIÓN DE REGADIOS INCLUIDOS EN LA 
MEDIDA 4.3 PARA SER COFINANCIADOS 

2. 1. REQUISITO 1: DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

El proyecto debe disponer de declaración de impacto ambiental positiva, e incorporar 
las condiciones derivadas de dichos procedimientos, conforme a lo establecido en la legislación 
vigente de evaluación ambiental (art 45 del R 1305/2013 y art 13 del R 808/2014). 

 
Las obras de modernización del regadío del Sector I de la Zona Regable del Canal de 

San José (Zamora) se ubican parcialmente en los términos municipales de Zamora y Villaralbo, 
provincia de Zamora, y abarcan una superficie de 1.144,1 ha. 

 
Las actuaciones a realizar quedan reflejadas en la Resolución de 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio 
Natural, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de 
Modernización del regadío del Sector I de la zona regable del Canal de San José (Zamora)” 

 
Dicha resolución se ha incorporado al proyecto en su correspondiente Anejo. 
 

2. 2. REQUISITO 2: SISTEMA DE MEDICION DE AGUA 

En cumplimiento de la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los 
sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los 
aprovechamientos de agua del dominio público hidráulico, de los retornos al citado dominio 
público hidráulico y de los vertidos al mismos, este aprovechamiento se consideraría tipo 4 y 
debe contemplarse todo lo establecido en dicha normativa para el control efectivo del agua 
consumida en este tipo de aprovechamientos. Por lo tanto la infraestructura de riego 
proyectada dispondrá de un sistema general de medición de agua: 

• En la estación de bombeo, inmediatamente después de cada una de las 
bombas se instalará un caudalímetro electromagnético que permitirá la 
medición del caudal instantaneo bombeado en cada momento y facilitará los 
datos sobre el volumen total de agua consumido. Se ha proyectado la 
instalación de 5 caudalímetro DN500 Y 2 caudalímetros DN300 uno por 
bomba. El sistema consistirá en un caudalímetro electromagnético está  
especialmente diseñado para la medida de caudal de agua potable, industrial, 
residual y lodos, por el procedimiento magnético-inductivo. Con la posibilidad 
de facilitar automáticamente y enviar vía remota datos de caudal instantáneo 
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en la estación de bombeo o de volumen consumido acumulado en la campaña 
de riego. La Comunidad de Regantes deberá cumplir lo establecido en la 
Orden ARM/1312/2009 en cuanto al a la medición, registro y comunicación de 
los datos obtenidos. Estos equipos están incluidos en el presupuesto de las 
instalaciones electromecánicas de la estación de bombeo. 

• Se proyecta además, la instalación de un sistema de envío de señal de caudal 
instantáneo de la instalación para lectura en oficina de la Confederacion 
Hidrográfica del Duero a distancia. Incluye autómata individual, sistema de 
comunicaciones, ajustes y programación en programa interno de la CHD de 
SAIH Duero y en programa de CHD de la oficina del servicio de control y 
vigilancia de comisaria de aguas. Todo ello está incluido en el presupuesto de 
la instalación de baja tensión y automatización de la estación de bombeo.Por 
otro lado, se realizará un control del consumo de agua en parcela a traves del 
contador contador Woltman instalado en los hidrantes y el sistema de 
telecontrol que permite asignar los caudales a cada una de las tomas en los 
hidrantes compartidos. Obteniendo la medición de los volúmenes individuales 
de cada regante y permitiendo a la Comunidad de Regantes realizar una 
facturación por m3 de agua consumida, fomentando la eficiencia de los riego y 
el uso responsable del agua y primando económicamente a los regantes que 
realiza un menor consumo de agua. Estos equipos están presupuestados 
dentro de la unidad de hidrantes de riego. 

 

2. 3. REQUISITO 3: DERECHO DE APROVECHAMIENTO DEL USO DEL AGUA Y 
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS DE AGUA 

Disponer de derecho de aprovechamiento del uso del agua y procedencia de los 
recursos de agua para la zona de riego en línea con la Directiva Marco del Agua y el Plan 
Hidrológico en vigor. 

 

En la Ley de 11 de abril de 1939 se aprobó el Plan de Obras Públicas, publicado en el 
Boletín Oficial del Estado de 25 de abril de 1939 se incluían el Canal de San José y acequias y 
la Presa de San José en el primer grupo, como obras que estaban muy avanzadas o casi 
terminadas y que debían empezar su explotación de forma inmediata. 

 Por Decreto de 1 de febrero de 1946 se declara de “alto interés nacional” la 
colonización de las zonas dominadas por los canales de ambas márgenes de la Presa de San 
José, en el río Duero. La zona dominada por el canal de la margen izquierda o de San José 
comprende parte de los términos de Castronuño y Villafranca de Duero (Valladolid), 
Peleagonzalo, Villalazán, Villaralbo y Zamora (Zamora), con una extensión aproximada de 
4300 hectáreas, según se indica en el Decreto. 

Los propietarios, regantes y demás usuarios con derecho al aprovechamiento de las 
aguas del Canal de San José se constituyeron en “Comunidad de regantes del Canal de San 
José” con sujeción a la Ley y sus ordenanzas y Reglamentos aprobados por O.M. de 19/12/57, 
modificadas por las ordenanzas actualmente en vigor adecuadas a la Ley 29/85 de 2 de 
agosto, de Aguas y su Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 
849/1986 de 11 de abril. 

Según dichas ordenanzas tienen derecho al uso del agua suministrada 
reglamentariamente al Canal de San José para riego las superficies enclavadas en la zona de 
riego del Canal de San José que correspondían a los siguientes Términos municipales de 
Castronuño y Villafranca de Duero (Valladolid) y Peleagonzalo, Villalazán, Villaralbo, Fresno de 
la Ribera y Zamora (Zamora). La zona regable se define como todos los parajes de la zona 
regable desde la toma hasta el desagüe, con toda su red de acequias secundarias y una 
superficie aproximada de 4.150 ha, parcelas que reciben el agua por su peso, directamente del 
Canal o de las acequias o ramales construidos al efecto. 
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Por Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, se aprueba la revisión de los Planes 
Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, 
Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del 
Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. Corresponde al Anexo IV de dicho 
Real Decreto las Disposiciones normativas del plan hidrológico de la parte española de la 
demarcación hidrográfica del Duero. Dentro de este Anexo, en los apéndices a la normativa, el 
Apéndice 6.11 corresponde a la asignación y reserva de recursos para el sistema de 
explotación Bajo Duero, para el horizonte estudiado se asigna el código 2000094 a la Unidad 
de Demanda Agraria que engloba los riegos del Canal de Toro-Zamora y Canal de San José de 
forma conjunta con una superficie total de 11.539 ha y un volumen máximo de 87,902 hm3/año. 
Dentro de esta U.D.A aparece una Unidad Elemental con código 2100026 denominada ZR del 
Canal de San José con un volumen máximo de demanda de 39hm3. 

A continuación, se incluye la tabla parcial obtenida del Anejo 6 del Plan Hidrológico de 
la demarcación hidrológica del Duero, donde se justifica la asignación y reserva de agua para 
la zona regable del Canal de San José. 

 

 

 
Imagen 1.-Asignación y reserva de recursos en el Sistema de Explotación de Bajo Duero. Fuente Plan 
Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrológica del Duero. 
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Siendo por lo tanto la zona regable del Canal de San José una zona regable estatal con 
un derecho al aprovechamiento de las aguas del Canal de San José, pero que actualmente no 
tiene una concesión de riego inscrita en el registro de aguas a nombre la Comunidad de 
Regantes. 

Con fecha 19 de febrero de 2019 La Comunidad de regantes del Canal de San José 
solicitó la inscripción en el Registro de Aguas del aprovechamiento de aguas de la Zona regable 
Estatal del “Canal de San José”, como concesión de riego a nombre de la Comunidad de 
regantes del Canal de San José. Dicha inscripción se encuentra actualmente en tramitación por 
parte de la Confederación Hidrográfica del Duero. Dicha solicitud se incluye como Apéndice 1 en 
el Anejo nº16 de este proyecto.   

 

2. 4. REQUISITO 4: AHORRRO POTENCIAL DE AGUA DERIVADO DE LA MEJORA. 

Para calcular este indicador, primeramente, debemos obtener las pérdidas de la 
infraestructura de transporte antes y después de la modernización, es lo que se denomina 
eficiencia global y se calcula como el producto de las eficiencias de transporte, distribución y 
aplicación. Ante la disparidad de los datos del posible ahorro de agua que puede producir la 
modernización, debido a la falta de datos reales sobre el consumo actual; se realizan los cálculos 
teóricos del ahorro potencial y eficiente.  

 
 Para la determinación de estos ahorros se consideran las eficiencias globales del 

sistema actual de riego y del nuevo sistema de riego teniendo en cuenta los datos reflejados en 
la tabla 51 del anexo IV de la ORDEN ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se 
aprueba la instrucción de planificación hidrológica. 

 

 
Imagen 2.- Tabla 51 del anexo IV de la ORDEN ARM/2656/2008. 

 
Se considera la eficiencia sistema actual de conducción, distribución: 72,25%. 
 
Se considera la eficiencia global del nuevo sistema de conducción, distribución: 95%. 
 
El ahorro potencial (AP) derivado de la mejora de la infraestructura de transporte y 

distribución de agua se estima de dos modos: 
 

• El AP en porcentaje (%), como la diferencia entre el porcentaje de pérdidas de la 
infraestructura antes de la operación (PA), y el porcentaje de pérdidas de la 
infraestructura después de la operación (PD).  

 
AP (%) = PA (%) – PD (%)=27,75% - 5 % = 22,75% 
 

• AP en volumen al año (m3/año), como el producto del ahorro potencial en 
porcentaje (%) multiplicado por el derecho de agua (DA) que abastece a la 
infraestructura (m3/año), dividido por 100.  
Según los datos disponibles para toda la Comunidad de Regantes la unidad 
Elemental con código 2100026 denominada ZR del Canal de San José tiene un 
volumen máximo de demanda de 39hm3, de donde obtenemos la parte 
proporcional del aprovechamiento correspondiente al Sector I: 
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DA Sector I (1144,1ha): (39.000.000m3/ 4290 ha)*1144,1ha=10.400.909,09 m3 
 
AP (m3/año) = (PA-PD) (%) x DA (m3/ha) /100= (22,75 x 10.400.909,09) /100 =  
2.366.206,82 m3/año. 
Si la superficie modernizada es S, entonces el ahorro potencial por hectárea 
anual será: 

 
            AP (m3/ha.año)= (PA-PD) x DA / S x100 =22,75 x 10.400.909,09/ (1144,1*100) =2068,18 m3/ha año. 

 
La parte del Ahorro Potencial que se va a emplear en consolidar el regadío (APC) se 

estima en un 15%, supone un aumento en la dotación neta suministrada a las parcelas y se 
utilizará para incrementar la producción y modificar los cultivos (alfalfa, maíz, remolacha…). 

 
APC(m3/ha.año) = (15/100)*AP= 310,23 m3/ha 

 
La parte del ahorro potencial que no va a dedicarse a consolidar el regadío es el ahorro 

efectivo (AE) y, se debe materializar en mayor o menor grado, en una reducción equivalente de 
las extracciones de la masa de agua afectada. El ahorro efectivo se calcula a continuación: 

 
AE(m3/ha.año)= AP(m3/ha.año )-APC( m3/ha.año) =2068,18-310,23= 1757,95 m3/ha.año 
 
Siendo S la superficie modernizada, entonces: 

AE(m3/año) = (AP-APC) *S= (2068,18-310,23) m3/ha.año * 1144,1ha=2.011.270,6m3/ año 

2. 5. REQUISITO 5: CONSUMO DE AGUA ANTES DE LA MODENIZACION 

Según los datos disponibles para toda la Comunidad de Regantes la unidad Elemental 
con código 2100026 denominada ZR del Canal de San José tiene un volumen máximo de 
demanda de 39 hm3, de donde obtenemos la parte proporcional del aprovechamiento 
correspondiente al Sector I: 

 
DA Sector I (1144,1ha): (39.000.000m3/ 4290 ha)*1144,1ha=10.400.909,09 m3 

2. 6. REQUISITO 6: SUSCRIPCION DE UN COVENIO DE LOS USUARIOS DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS. 

Con fecha 20 de diciembre de 2019 el Consejo de Ministros autoriza la suscripción de 
una tercera adenda al Convenio suscrito entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y la Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias (SEIASA), para la promoción, 
contratación y explotación por parte de la sociedad, de las obras de modernización y 
consolidación de regadíos contempladas en la planificación del Ministerio. Mediante esta 
Adenda, el Ministerio encomienda a SEIASA diez nuevas actuaciones de modernización de 
regadíos entre las cuales se encuentra la del Canal de San José en Zamora. 

 
Además, se han firmado dos convenios entre la Comunidad de Regantes y las 

Administraciones responsables de la ejecución de las obras contenidas en este proyecto: 
 
Convenio entre la Administración de la Comunidad de Castilla y León, a través del 

Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, la Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras 
Agrarias, S.A. y la Comunidad de Regantes del Canal de San José (Valladolid y Zamora), para la 
realización de las obras de modernización y consolidación de los regadíos de la citada 
comunidad de regantes. Firmado en Valladolid, el 22 de mayo de 2020. 

 
Convenio regulador para la financiación, construcción y explotación de las obras de 

consolidación y mejora de los regadíos de la Comunidad de Regantes del Canal de san José. 
Sector I (Zamora). Firmado en Valladolid, el 22 de mayo de 2020. 
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3. PARAMETROS PARA LA APLICACION Y VALORACION DE LOS CRITERIOS DE 
SELECCIÓN 

3. 1. CRITERIOS DE SELECCION EN LAS ACTUACIONES EN MODERNIZACION DE 
REGADIOS 

Los criterios de selección en las actuaciones en modernización de regadíos son los 
siguientes: 

3.1.1 .  CS1. - EL AHORRO POTENCIAL DE AGUA 

Podrán beneficiarse de este criterio aquellas actuaciones que tengan un mayor ahorro 
potencial de agua estimado en porcentaje respecto al consumo de la zona. 

El método de riego actual en un 50% de la superficie de la zona regable de San José, 
según los datos de CHD, es riego por inundación, con nivel de tecnificación nulo. 

Debido al paso del tiempo la red de acequias y canal actualmente presenta un deterioro 
considerable. Esta situación supone un mayor consumo del recurso hídrico e implica problemas 
ambientales y económicos, que hacen difícil mantener una actividad agraria sostenible y viable 
en la zona. Concretamente, las infraestructuras de la zona regable presentan las siguientes 
deficiencias: 

 Pérdidas de agua en la distribución debidas a la baja eficacia en los 
sistemas de conducción y distribución del agua como son las roturas del 
canal o las acequias invadidas por la vegetación, entre otros. En 
cualquier caso, sería necesaria la reparación de la red de canales y 
acequias de la zona regable con el coste que esto supone. 

 Carencia de infraestructuras de regulación, que permitan la gestión 
óptima del riego. Para que el agua llegue a todas las acequias de riego 
el canal debe ir siempre completamente lleno con la pérdida de agua 
que eso supone. 

 Sistema en el 50% de la superficie de riego por inundación o gravedad 
ante la inexistencia de bombeos comunitarios que garanticen la presión 
necesaria en parcela para realizar riegos por aspersión, más eficaces en 
el uso del agua.  

 La ausencia de sistemas de medida del volumen de agua utilizado. 

La demanda bruta de agua por Ha en la Comunidad de Regantes del Canal de San José 
en una campaña normal, es muy superior a la dotación de riego actualmente establecida por el 
Organismo regulador de cuenca (Confederación Hidrográfica del Duero), por lo tanto, si no se 
acomete la modernización de las instalaciones de riego, no se puede garantizar el suministro de 
agua a toda la zona regable durante toda la campaña de riego. 

 Según datos obtenidos del visor de la página Web de Confederación Hidrográfica del 
Duero_ Mírame Duero la dotación bruta necesaria para garantizar el riego en esta zona son 
11.020,06 m3/ha (según actualización actual) ya que la eficiencia global de la aplicación del agua 
es del 53,55%, por lo tanto, con las dotaciones establecidas actualmente para la zona Bajo-
Duero es imposible garantizar un cultivo de regadío en esta vega si no se realiza la 
modernización. A continuación, se adjunta una imagen obtenida del Visor Mirame Duero en la 
que queda reflejada la actual situación de la zona regable del Canal de San José (referido a toda 
la Comunidad de regantes con un total de superficie declarada de Interés Nacional de 4290ha, 
no 3539ha como se indica en la página). 
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Imagen 3.-Análisis de la situación actual de la zona del l Canal de San José sin modernización. Fuente 
http://www.mirame.chduero.es .Fecha de consulta 15 de Febrero de 2021. 

 
Ante la disparidad de los datos del posible ahorro de agua que puede producir la 

modernización, debido a la falta de datos reales sobre el consumo actual; se realizan los cálculos 
teóricos del ahorro potencial y eficiente.  

 
 Para la determinación de estos ahorros se consideran las eficiencias globales del 

sistema actual de riego y del nuevo sistema de riego teniendo en cuenta los datos reflejados en 
la tabla 51 del anexo IV de la ORDEN ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se 
aprueba la instrucción de planificación hidrológica. Reflejadas en la Imagen 4 de este anejo. 

 
Se considera la eficiencia global del nuevo sistema de conducción, distribución a presión 

de: 95%. 
Se considera la eficiencia sistema actual de conducción, distribución a cielo abierto, con 

el grado de deterioro de las infraestructuras existentes es aproximadamente: 72,25%. 
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Por lo tanto, el ahorro potencial teórico en conducción y distribución estimado sería: 
 

 95%-72,25%= 22,75%. 
 
Tal como se ha explicado en el apartado 2.4 hay una parte del Ahorro Potencial que se 

va a emplear en consolidar el regadío (APC) se estima en un 15%, supone un aumento en la 
dotación neta suministrada a las parcelas y se utilizará para incrementar la producción y 
modificar los cultivos (alfalfa, maíz, remolacha…). 

Por lo tanto, la parte del ahorro potencial que no va a dedicarse a consolidar el regadío 
es el ahorro efectivo (AE) y, se debe materializar en mayor o menor grado, en una reducción 
equivalente de las extracciones de la masa de agua afectada. El ahorro efectivo en conducción y 
distribución se calcula a continuación: 

 
85%* (22,75%) = 19,3%  

 
Además de este ahorro en conducción y distribución se producirá una variación en el 

sistema de aplicación del agua a nivel de parcela. Dicha variación supondrá también un ahorro 
en el uso del agua en parcela.  

 
Actualmente existe un 50% de riego por gravedad en la zona que previsiblemente 

desaparezca transformándose en riego por aspersión. En ese caso la eficiencia en la aplicación 
del agua en parcela variará del siguiente modo: 

• Eficiencia actual en la aplicación del agua en parcela: 0.5*60%+0.5*80%=70% 
• Eficiencia futura estimada en la aplicación del agua en parcela: 1*80%=80% 

 
Por lo tanto, se prevé un 10% de ahorro de agua por la mejora de la eficiencia en la 

aplicación del agua en parcela. 
 

3.1.2 .  CS2. - ESTADO CUANTITATIVO DE LAS MASAS DE AGUA 
AFECTADA 

Podrán beneficiarse de este criterio aquellas actuaciones que tengan un buen estado de 
la masa de agua afectada atendiendo a razones cuantitativas, para el uso del regadío. No es el 
caso ya que las masas de agua afectadas presentan un estado final de la masa: peor que bueno. 

A continuación, se incluye la descripción del estado de las masas de agua afectadas. 

A.) M AS AS DE AGU A S UPER F IC IA LES AFEC TAD AS  

La masa de agua principalmente afectada por este proyecto es aquella donde se propone 
ubicar la nueva toma de riego para el abastecimiento del Sector I del Canal de San José es la 
masa 397. A continuación, se describe cualitativa y cuantitativamente el estado de la masa 397. 
Se presenta el análisis del estado ecológico y químico preliminar de la masa en el momento de 
su elaboración. 
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Imagen 4.-Identificación de la masa 397. Fuente Fuente http://www.mirame.chduero.es 

A continuación se presenta un análisis del estado cualitativo actual de la masa 397 (potencial 
ecológico y estado químico),  extraido del Visor Mirame Duero de la página web de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, que permite comprobar el grado de cumplimiento de los 
indicadores del potencial ecológico y del estado químico marcados en el Plan Hidrológico para 
esta masa de agua. 

El Potencial ecológico de la masa se determina en función de los siguientes parámetros: 

• Elementos de calidad biológicos 
• Elementos de calidad hidromorfológicos 
• Elementos de calidad fisico-químicos 
• Elementos de calidad fisico-químicos-contaminantes específicos 
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Imagen 5.-Estado de la masa de agua 397.  Fuente http://www.mirame.chduero.es. Fecha de consulta 15 de Febrero de 
2021. 
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Imagen 6.-Elementos de calidad de la masa de agua 397.  Fuente http://www.mirame.chduero.es. Fecha de 
consulta 15 de Febrero de 2021. 
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Así mismo se puede comprobar que el estado químico de la masa no alcanza el bueno a 
partir de los datos facilitados por el mismo Visor Mirame-Duero (Confederación Hidrográfica 
del Duero): 
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Imagen 7.-Estado químico de la masa de agua 397.  Fuente Fuente http://www.mirame.chduero.es Fecha de 
consulta 15 de Febrero de 2021. 
 

También será afectada, de forma positiva la masa de agua situada aguas arriba de la 397, 
que recibirá los retornos del Canal de San José. Esta será la masa 396. A continuación, se 
describe cualitativa y cuantitativamente el estado de la masa 396. Se presenta el análisis del 
estado ecológico y químico preliminar de la masa en el momento de su elaboración. 
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Imagen 8.-Identificación de la masa 396. Fuente http://www.mirame.chduero.es 

A continuación se presenta un análisis del estado cualitativo actual de la masa 396 (potencial 
ecológico y estado químico),  extraido del Visor Mirame Duero de la página web de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, que permite comprobar el grado de cumplimiento de los 
indicadores del potencial ecológico y del estado químico marcados en el Plan Hidrológico para 
esta masa de agua. 

El Potencial ecológico de la masa se determina en función de los siguientes parámetros: 

• Elementos de calidad biológicos 
• Elementos de calidad hidromorfológicos 
• Elementos de calidad fisico-químicos 
• Elementos de calidad fisico-químicos-contaminantes específicos 
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Imagen 9.-Estado de la masa de agua 396.  Fuente http://www.mirame.chduero.es. Fecha de consulta 15 de Febrero de 
2021. 

 
 

Imagen 10.-Elementos de calidad biológica de la masa de agua 396.  Fuente http://www.mirame.chduero.es. Fecha de 
consulta 15 de Febrero de 2021. 
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Imagen 11.-Elementos de calidad físico-químicos de la masa de agua 396. Fuente http://www.mirame.chduero.es Fecha 
de consulta 15 de Febrero de 2021. 
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Imagen 12.-Elementos de calidad química de la masa de agua 396.  Fuente http://www.mirame.chduero.es. Fecha de 
consulta 15 de Febrero de 2021. 
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Imagen 13.-Elementos de calidad química de la masa de agua 396. Fuente http://www.mirame.chduero.es. Fecha de 
consulta 15 de Febrero de 2021. 

 

B.) M AS A D E AGU A SUB TERR ÁNE A AFEC TAD A  

La masa de agua subterránea vinculada con el Sector I la zona regable del Canal de San 
José, tal como se definen en el Plan Hidrológico de la Cuenca del Duero es la siguiente: 

ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA (400041): 

Pertenece al horizonte superior y está formada por el aluvial del río Duero desde 
Tordesillas hasta Zamora. Atraviesa el sector centro-occidental de la provincia de Valladolid y se 
adentra por el centro-oriental de la provincia de Zamora. Están asociados a esta masa el 96,67% 
del término municipal de Villaralbo y el 23,32% del término de Zamora. Por la margen izquierda 
del río limita con la masa de Tierra del Vino. En general son depósitos cuaternarios de corto 
espesor (2 a 8m), pero que debido a su extensión constituyen un acuífero relativamente 
importante con permeabilidades altas. Está en relación muy estrecha con el Duero. 
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Imagen 14.- Masa subterránea del horizonte superficial dentro de la zona de afección. Elaboración propia a 
partir Fuente http://www.mirame.chduero.es. El perímetro del Sector I de la zona regable del Canal de San 
José aparece en rojo.  

A continuación, se incluye la caracterización de la masa subterránea 400041, 
indicando su estado o potencial ecológico o estado cuantitativo actuales, tipos de presiones 
cuantitativas a que se ve sometida. 
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Imagen 15.- Ficha general Aluvial del Duero: Tordesillas-Zamora (400041). Masa subterránea del horizonte 
superficial en la zona de afección. Fuente http://www.mirame.chduero.es. Fecha de consulta 15 de 
Febrero de 2021. 
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Imagen 16.- Identificación Aluvial del Duero: Tordesillas-Zamora (400041). Masa subterránea del horizonte 

superficial en la zona de afección. Fuente http://www.mirame.chduero.es. Fecha de consulta 15 de Febrero 

de 2021. 

 

 
Imagen 17.- Recursos disponibles: Aluvial del Duero: Tordesillas-Zamora (400041). Masa subterránea del 

horizonte superficial en la zona de afección. Fuente http://www.mirame.chduero.es. Fecha de consulta 15 de 

Febrero de 2021. 
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Imagen 18.- Explotación: Aluvial del Duero: Tordesillas-Zamora (400041). Masa subterránea del horizonte superficial 
en la zona de afección. Fuente http://www.mirame.chduero.es. Fecha de consulta 15 de Febrero de 2021. 

 

 

Imagen 19.- Estación de monitorización subterránea PC0241011 (Villaralbo): Aluvial del Duero: Tordesillas-
Zamora (400041). Fuente http://www.mirame.chduero.es 
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Imagen 20.- Presiones y riesgo por contaminación difusa y por extracción:  Aluvial del Duero: Tordesillas-
Zamora (400041). Fuente http://www.mirame.chduero.es. Fecha de consulta 15 de Febrero de 2021. 

Aunque atendiendo a la carga de fósforo de origen ganadero que es inferior a 7 kg/ha, tal 
como se observa en la imagen anterior, se considera que la presión difusa producida por la 
agricultura en forma de contaminación por nutrientes y contaminación química, es no significativa 
y no tendría riesgo para la masa, se debe considerar también la concentración de nitratos en la 
zona (superior a 50 mg/l), por lo cual se califica el estado final de la masa de agua de malo: 

 

 
Imagen 21.- Niveles básicos de nitratos en la masa:  Aluvial del Duero: Tordesillas-Zamora (400041). Fuente 

http://www.mirame.chduero.es. Fecha de consulta 15 de Febrero de 2021. 
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Imagen 22.- Estado actual de la masa:  Aluvial del Duero: Tordesillas-Zamora (400041). Fuente 
http://www.mirame.chduero.es. Fecha de consulta 15 de Febrero de 2021. 

 

3.1.3 .  CS3. - SUPERFICIE DE REGADIO AFECTADA POR LA 
INFRAESTRUCTURA 

Podrán beneficiarse de este criterio aquellas actuaciones que mayor superficie de riego a 
modernizar tengan.  

- El parámetro que incluye este criterio de selección es: 
- La superficie de riego a modernizar: 1144,1ha. 

 

3.1.4 .  CS4. - EL INTERES DE LOS BENEFICIARIOS 

Podrán beneficiarse de este criterio aquellas actuaciones en las que el interés de los 
beneficiarios sea favorable. 

- El parámetro que incluye este criterio de selección es: 
La aprobación del interés favorable de los beneficiarios: 
• Interés de los beneficiarios: FAVORABLE. 
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La actuación de Consolidación y Mejora del Regadío de la Comunidad de Regantes del 
Canal de San José está declarada de Interés General en el art. 111 de la Ley 62/ 03 de 30 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de orden social. 

La Comunidad de Regantes del Canal de San José, acordó en Asamblea General de 
fecha 22 de julio de 2018 acometer la Mejora y Modernización del Regadío en sus instalaciones 
afectando a superficies pertenecientes a los términos municipales de Castronuño y Villafranca 
(provincia de Valladolid) y Toro, Peleagonzalo, Villalazán, Villaralbo y Zamora (provincia de 
Zamora). 

Según la Ley 1/2014, de 2014, de 19 de marzo, Ley Agraria de Castilla y León y el 
Decreto 1/2018 de 11 de enero por el que se aprueba el Reglamento de Concentración 
Parcelaria de la Comunidad de Castilla y León, se establece en su Artículo 3.- Criterios para 
iniciar un procedimiento de concentración parcelaria, que a efectos de lo dispuesto en el artículo 
38.1 de la Ley 1/2014, de 19 de marzo: la iniciación del procedimiento de concentración 
parcelaria estará motivada por alguna de las causas enumeradas, entre ellas se establece en el 
apartado c) “La implantación de nuevos regadíos o la consolidación y modernización de los ya 
existentes, en los términos previstos en el artículo 37 de la Ley 1/2014, de 2014. 

En cumplimiento de dicho artículo la Comunidad de Regantes del Canal de San José 
instó a los Ayuntamientos afectados a solicitar la reconcentración parcelaria de la zona ante la 
Dirección General de Producción Agropecuaria e Infraestructuras Agrarias. Por lo tanto, la 
mejora y modernización del regadío de la zona regable del Canal de San José está ligada al 
proceso de reconcentración parcelaria que se ha iniciado en la zona. 

Además del periodo de información pública establecido en el artículo 16 del Decreto 
1/2018, de 11 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Concentración Parcelaria de la 
comunidad de Castilla y León, siguiendo instrucciones del Dirección General competente, como 
medida adicional y complementaria a la anterior, el Estudio Técnico Previo se ha sometido a 
Encuesta de Aceptación Social, con el fin de conocer el grado de satisfacción de los afectados 
por el procedimiento. 

Del análisis de los datos recogidos, así como las manifestaciones generalizadas llevadas 
a cabo por los propietarios, durante el proceso de realización de la encuesta, se concluye que la 
ACEPTACIÓN SOCIAL DE LA RECONCENTRACIÓN PARCELARIA DE LA ZONA REGABLE 
DEL CANAL DE SAN JOSÉ, se valora claramente como FAVORABLE. A continuación, se 
presenta una tabla resumen de los resultados de la encuesta en las localidades de Zamora y 
Villaralbo que constituyen el Sector I del Canal de San José: 

A.) RES UM EN DE D ATO S GE N ERALE S DE LA ZON A :  

TÉRMINO MUNICIPAL 
SUPERFICIE NETA DE 

REGADÍO EN EL SECTOR I 
(Has) 

Nº DE TITULARES 
CATASTRALES 
AFECTADOS  

Nº DE EXPLOTACIONES 
(expedientes P.A.C. - 

2018) 

VILLARALBO 730,1 415 87 

ZAMORA 414 296 62 

TOTAL 1.144,1 711 149 

Tabla1.-Datos generales del Sector I del Canal de San José. Elaboración propia a partir del 
 ETP de la Concentración Parcelaria del Canal de San José (Zamora-Valladolid). 
 
 
 
 
 



 

PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO DEL SECTOR I DE LA ZONA REGABLE DEL CANAL DE SAN 
JOSÉ (ZAMORA). FASE II (OBRA DE TOMA, ESTACIÓN DE BOMBEO, ALTA TENSIÓN). 

ANEJO 20: INDICADORES ESPECIFICOS DE LA SUB-MEDIDA “INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS 
PUBLICAS DE REGADIO” CONTEMPLADAS EN EL MARCO NACIONAL DE 

DESARROLLO RURAL 2014-2020. 
 

 

 
27 

 

B.) DATOS OB TE N ID O S DE LA  ENCUES TA DE ACEP TAC IÓN S OC IA L .  

PARÁMETROS ANALIZADOS Villaralbo Zamora Total 

1.- Propietarios       

Nº de propietarios representados en el total de encuestas recibidas. 105 60 165 

Nº de propietarios que se muestran favorables a la reconcentración 
parcelaria. 

100 59 159 

Nº de propietarios que se muestran contrarios a la reconcentración 
parcelaria.  

5 1 6 

% de propietarios que entregan encuesta respecto al total de 

titulares catastrales afectados. 
25,3 20,3 23,21 

% de propietarios que entregan encuesta favorable, en relación al 

número total de encuesta recibidas. 
95,24 98,33             96,36 

% de propietarios que entregan encuesta desfavorable, en relación al 

número total de encuesta recibidas. 
4,76 1,67 3,64 

2.- Superficie       

Superficie que representan el total de encuestas recogidas (has). 460,2 248,1           708,3 

Superficie que representan las encuestas favorables a la 
reconcentración parcelaria. 

443 245,5 688,5 

Superficie que representan las encuestas contrarias a la 
reconcentración parcelaria. 

17,2 2,6 19,8 

% de superficie representada en las encuestas recibidas, respecto al 

total de superficie afectada. 
63,03 59,93 61,91 

% de superficie representada en las encuestas favorables, respecto al 

total de la superficie encuestada. 
96,26 98,95 97,20 

% de superficie representada en las encuestas favorables, respecto al 

total de la superficie encuestada. 
3,74 1,05 2,80 

Tabla 2.-Resultados de la encuesta de aceptación social de la Concentración parcelaria de la Zona Regable 
del Canal de San José. Elaboración propia para la zona del Sector I a partir de los datos generales de la 
Encuesta para toda la zona del Canal de San José (Zamora-Valladolid). 
 

3.1.5 .  CS5. - APLICACION DE ENERGIAS RENOVABLES O 
ALTERNATIVAS EN CUALQUIER PARTE DEL PROYECTO 

Podrán beneficiarse de este criterio aquellas actuaciones de modernización de regadíos 
que incluyan energías renovables o alternativas en cualquier parte del proyecto. 

- El parámetro que incluye este criterio de selección es: 
- Si existen o no en el proyecto, energías renovables o alternativas en la 

actuación: SI EXISTE, se proyecta una planta fotovoltaica para el suministro 
energético parcial a la estación de bombeo, será una instalación mixta con 
suministro eléctrico procedente de la red y de la planta fotovoltaica. 
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3.1.6 .  CUADRO RESUMEN CRITERIOS DE SELECCIÓN 

CS1 Ahorro potencial de agua 

Pérdidas de agua en la infraestructura antes de la modernización 46,45 % 

Pérdidas de agua en la infraestructura después de la modernización 24 % 

CS2 Estado cuantitativo de la masa de agua afectada. 

Estado cuantitativo de las masas de agua afectadas  Peor que bueno 

CS3 Superficie de riego atendida por la infraestructura 

Superficie de riego a modernizar  1144,1 ha 

CS4 Interés de los beneficiarios en la actuación 

Interés de los beneficiarios en la actuación Con aprobación 

CS5 Aplicación de energías renovables o alternativas en cualquier parte del proyecto 

¿Incluye energías renovables o alternativas? Sí se aplican 

 Tabla 3.-Cuadro resumen de los criterios de selección. Elaboración propia para la zona del Sector I del Canal de  San 
José. 
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4. INDICADORES ESPECIFICOS DE REGADIO (IER) 

4. 1. INTRODUCCION 

Los indicadores específicos de las inversiones en infraestructuras públicas de regadío de 
han establecido como elementos comunes con los objetivos de: 

 
- Prever y evaluar sistemáticamente las repercusiones de cada operación. 
- Realizar evaluaciones de cada programa adecuadas y orientadas verdaderamente a 

resultados. 
- Mejorar la futura programación de la medida. 

 
Para poder medir el impacto de la operación sobre los distintos aspectos que miden los 

indicadores, se requiere calcular su valor en la zona afectada antes del proyecto (estado inicial), 
y su valor previsto cuando el proyecto entre en funcionamiento y haya inducido los cambios 
esperados en las explotaciones (estado final), y comparar ambos: 

 
- Si los indicadores son aditivos, el impacto se mide restando al valor final obtenido tras 

la finalización del proyecto el valor inicial. 
- Si los indicadores no son aditivos, el impacto se expresa indicando su valor antes y 

después de la operación. 
 

4. 2. IER APLICABLES A MODERNIZACION Y TRASFORMACION 

INDICADOR (6): Superficie de riego controlada mediante TIC: 
 

(1) Con medidores del uso del agua en parcela (ha): 1.144,1 ha. 
El proyecto de la actuación contempla un sistema de telegestión que tiene como 
misión principal automatizar, controlar y gestionar los sistemas de riego. 
 

(2) Con sistemas inteligentes de telecontrol del riego (ha):0ha. 
 El sistema queda preparado para poder aplicar estos sistemas, pero no 
incorpora sensores de humedad del suelo que tendrán que ser implementados 
por la Comunidad de regantes. 
 

(3) Con sistemas inteligentes de fertirrigación (ha): 0ha. 
El sistema queda preparado para poder aplicar estos sistemas, pero no 
incorpora sensores de control de fertilización que tendrán que ser 
implementados por los propietarios. 

 
INDICADOR (7): Superficie de riego controlada mediante TIC: con tarifas de la comunidad de 
regantes orientadas a la eficiencia en el uso del agua (ha): 1144,1 ha. 

El sistema está preparado para ello, pero será decisión de la Comunidad de Regantes 
emplearlo o no en el futuro cuando se ponga en explotación. 

 
INDICADOR (8): Caracterización de las masas de agua afectadas. 

 
Las masas de agua superficiales afectadas por el proyecto son dos: 

• Masa 397_30400397 (Código Europeo: ES020MSPF000000397): Río 
Duero desde confluencia con el arroyo de Algodre hasta confluencia con el 
Arroyo de Valderrey en Zamora. Su estado ha sido analizado en el apartado 
3.1.2. Como resumen de sus características se indica:  

 Naturaleza de la masa de agua: superficial. 
 Tipo: R-T17-Grandes ejes en ambiente mediterráneo 
 Carácter de la masa de agua: Catalogada como muy modificada 

desde 2013 (Alteración Hidrológica). 
 Estado ecológico (masas superficiales): moderado 
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• Potencial ecológico de la masa: moderado 
• Asignación definitiva del potencial: moderado 
• Nivel de confianza: confianza media 

 Estado químico (masas superficiales): No alcanza el bueno 
 Estado global: Peor que buena. 
 Presión por extracciones: no significativas 
 Presión por contaminación difusa:  

 

 
Imagen 23.-Presión difusa agraria vinculada a la masa de agua 397.  Fuente http://www.mirame.chduero.es. 
Fecha de consulta 15 de febrero de 2021. 
 
 

• Masa 396_30400396 (Código Europeo: ES020MSPF000000396): Río 
Duero desde confluencia con arroyo Reguera hasta confluencia con arroyo 
de Algodre. Cuyo estado ha sido analizado en el apartado 3.1.2. Como 
resumen de sus características se indica:  

 Naturaleza de la masa de agua: superficial. 
 Tipo: R-T17-Grandes ejes en ambiente mediterráneo 
 Carácter de la masa de agua: Catalogada como muy modificada 

desde 2013 (Alteración Hidrológica). 
 Estado ecológico (masas superficiales): moderado 

• Potencial ecológico de la masa: moderado 
• Asignación definitiva del potencial: moderado 
• Nivel de confianza: confianza media 

 Estado químico (masas superficiales): No alcanza el bueno 
 Estado global: Peor que buena. 
 Presión por extracciones: no significativa 
 Presión por contaminación difusa:  
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Imagen 24.-Presión difusa agraria vinculada a la masa de agua 396.  Fuente http://www.mirame.chduero.es 
Fecha de consulta 15 de Febrero de 2021. 
 
La masa de agua subterránea afectada por los retornos de riego (percolación en 

profundidad) que se encuentra bajo la superficie modernizada es la siguiente: Aluvial del Duero: 
Tordesillas-Zamora. Su estado actual ha sido analizado en el apartado 3.1.2. Como resumen de 
sus características se indica:  

 
- Código de la masa de agua: ES020400041 
- Naturaleza de la masa de agua: subterránea (horizonte superior). 
- Carácter de la masa de agua: natural. 
- Estado cuantitativo: bueno. 
- Estado químico: Malo (elevada dosis de nitrógeno identificada en los estudios sobre 

las presiones de origen difuso). 
- Estado global: malo. Se encuentra en mal estado químico debido a la concentración 

de nitratos identificada en sus aguas. 
 

 
INDICADOR (9): Evolución de la concentración de NO3 en el punto de la red de seguimiento del 
estado de las aguas subterráneas más representativo de la zona proyecto. 

 
Los datos para realizar este análisis se han obtenido de la Red de Control del estado 

químico de las Aguas Subterráneas de la Cuenca del Duero.  
En el documento ambiental se analizó la evolución en cinco estaciones de control, en 

este anejo se presentan pormenorizadamente los datos disponibles para las dos estaciones de 
Control que se ubican en las proximidades del Sector I de la zona regable (Zamora-Villaralbo),  
donde las infiltraciones procedentes del riego de este Sector de la Comunidad de Regantes del 
Canal de San José afectarían a la masa DU-400041 Aluvial del Duero: Tordesillas-Zamora, hasta 
la parte final en Zamora,  para intentar sacar alguna conclusión sobre de qué forma afectan los 
retornos del riego a la concentración de nitratos en el agua, si es posible. Las dos estaciones de 
control de calidad de las aguas consideradas son: 
 

Código de 
la Red 

Masa Localidad Provincia UTM X 
(H30 
ETRS89) 

UTM Y 
(H30 
ETRS89) 

Cota(m 
s.n.m.) 

Tipo Prof.m Red Frecuencia 
de 
Muestreo 

DATOS 
DISPONIBLES 
A PARTIR DE 

PC0241007 DU-400041  VILLARALBO ZAMORA 279708 4597553 633,22 Piezómetro 17 Vigilancia Semestral 2013 

PC0241004 DU-400041  ZAMORA ZAMORA 276000 4598283 624,31 Piezómetro 12 Vigilancia Semestral 2014 

Tabla 4.- Estaciones de control de la Red de Control del estado químico de las Aguas Subterráneas de la Cuenca del 
Duero en la masa DU-400041 más próximas al Sector I de la zona regable del Canal de San José. 

 
 La estación PC0241007 ubicada en el término municipal de Villaralbo, se encuentra en la 
margen izquierda del río Duero en una finca que pertenecen a la Comunidad de Regantes del 
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Canal de San José o muy próxima a la zona, pero desviada del Sector de riego que nos afecta. 
Esta estación nos permite analizar en profundidad la problemática de contaminación por nitratos 
existente actualmente en la zona, pero no la influencia de la percolación de este sector de riego. 

La estacion PC0241004 ubicada en el Término Municipal de Zamora, se encuentra en la 
margen derecha del Duero (en terrenos pertenecientes a la Comunidad de Regantes del Canal 
de Toro-Zamora), muy centrada respecto del Sector de riego. Se han incluido en el análisis 
porque nos dan una idea del estado de la masa antes y después de recibir los retornos e 
infiltraciones de la Comunidad de regantes del Canal de San José (ya que como ya se ha visto 
existe permeabilidad en la masa bajo el Duero). 

 Por otro lado, el análisis de los datos obtenidos en estas dos estaciones nos 
proporciona información real sobre el efecto de la modernización del regadío en el aporte de 
nitratos a una masa de agua, ya que estas estaciones se sitúan al final de la zona regable del 
Canal Toro-Zamora, que tiene unas características del terreno muy similares a la Comunidad del 
Canal de San José, con una superficie total de 7170 ha, totalmente modernizadas. La 
modernización se realizó en dos fases, la primera fase se modernizaron los sectores I y II con 
3706ha (puestos en funcionamiento en el año 2010) y en la segunda fase se modernizaron los 
sectores III y IV con 4318ha (puestos en marcha en el año 2014).    
 

 
 

Mapa 1.- Localización de las estaciones de Control de la Calidad de las Aguas Subterráneas analizadas 
respecto del perímetro de la zona regable del Canal de San José. Elaboración propia a partir Fuente 
http://www.mirame.chduero.es. 
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Código de la 

Red de 

Calidad

Masa de Agua Subterránea

Término 

municipal Provincia Parámetro Año

Fecha de

toma de 

muestra

Concentración 

de nitratos

Concentración 

máxima 

admisible

Unidad de

medida

PC0241007 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA VILLARALBO ZAMORA Nitratos 2013 22/05/2013 66,8 50 mg/l

PC0241007 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA VILLARALBO ZAMORA Nitratos 2013 03/10/2013 55,6 50 mg/l

PC0241007 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA VILLARALBO ZAMORA Nitratos 2014 05/03/2014 161 50 mg/l

PC0241007 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA VILLARALBO ZAMORA Nitratos 2014 08/07/2014 224 50 mg/l

PC0241007 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA VILLARALBO ZAMORA Nitratos 2015 04/11/2015 33,4 50 mg/l

PC0241007 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA VILLARALBO ZAMORA Nitratos 2017 23/10/2017 45,5 50 mg/l

PC0241007 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA VILLARALBO ZAMORA Nitratos 2018 13/03/2018 14,80 50 mg/l

PC0241007 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA VILLARALBO ZAMORA Nitratos 2018 03/10/2018 124,00 50 mg/l

PC0241007 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA VILLARALBO ZAMORA Nitratos 2019 06/03/2019 38,4 50 mg/l

PC0241007 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA VILLARALBO ZAMORA Nitratos 2019 08/10/2019 63,2 50 mg/l

PC0241007 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA VILLARALBO ZAMORA Nitratos 2020 15/03/2020 81,6 50 mg/L  
 

Tabla 5.- Datos de contenido en nitratos en la masa DU-400041 medidos en la estación de control del estado químico de las Aguas Subterráneas de la Cuenca del Duero PC0241007. Fuente 
www.chduero.es. 
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Gráfico 1.- Evolución del contenido en nitratos en la masa DU-400041 medidos en la estación de control del estado químico de las Aguas Subterráneas de la Cuenca del Duero PC0241007. 
Elaboración propia a partir de datos obtenidos en www.chduero.es. 
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Código de 
la  

Red de 
Calidad 

Masa de Agua Subterránea 
Término 

municipal 
Provincia Parámetro Año 

Fecha de 
toma de 
muestra 

Concentración 
de nitratos 

Concentración 
máxima 

admisible 

Unidad 
de 

medida 

PC0241004 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA ZAMORA  ZAMORA Nitratos 2014 29/04/2014 0 50 mg/l 

PC0241004 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA ZAMORA  ZAMORA Nitratos 2014 08/07/2014 0 50 mg/l 

PC0241004 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA ZAMORA  ZAMORA Nitratos 2015 05/11/2015 0,766 50 mg/l 

PC0241004 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA ZAMORA  ZAMORA Nitratos 2017 26/07/2017 0 50 mg/l 

PC0241004 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA ZAMORA  ZAMORA Nitratos 2017 23/10/2017 5 50 mg/l 

PC0241004 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA ZAMORA  ZAMORA Nitratos 2018 13/03/2018 0,00 50 mg/l 

PC0241004 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA ZAMORA  ZAMORA Nitratos 2018 03/10/2018 2,10 50 mg/l 

PC0241004 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA ZAMORA  ZAMORA Nitratos 2019 06/03/2019 0,7 50 mg/l 

PC0241004 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA ZAMORA  ZAMORA Nitratos 2019 08/10/2019 5,9 50 mg/l 

PC0241004 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-ZAMORA ZAMORA  ZAMORA Nitratos 2020 15/03/2020 5 50 mg/L 

 
Tabla 6.- Datos de contenido en nitratos en la masa DU-400041 medidos en la estación de control del estado químico de las Aguas Subterráneas de la Cuenca del Duero PC0241004. Fuente 
www.chduero.es. 
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Gráfico 2.- Evolución del contenido en nitratos en la masa DU-400041 medidos en la estación de control del estado químico de las Aguas Subterráneas de la Cuenca del Duero PC0241004. 
Elaboración propia a partir de datos obtenidos en www.chduero.es. 
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Analizamos en profundidad los datos registrados en la estación de control de Villaralbo 
y de Zamora que son las más próximas a la superficie del Sector I afectada por el proyecto de 
modernización de regadío que estamos evaluando: 

• Estación de Control de Villaralbo: Se ubica en la margen izquierda del río 
Duero, antes del inicio del Sector I del Canal de San José. En dicha estación 
se observan varias mediciones de concentración de nitratos en el agua muy 
altas con un nivel máximo registrado de 224 mg/l en julio de 2014 y 161 en 
marzo de 2014, que están claramente por encima de los niveles máximos 
admisibles de 50mg/l, y que hacen saltar las alarmas en ese punto (se han 
analizado los datos climatológicos en el año 2014 en la estación de Villaralbo 
por si pudiese estar relacionado con algún episodio climatológico 
desfavorable,  se comprueba que entre octubre de 2013 y julio de 2014 hubo 
unas precipitaciones totales de 336,23mm dentro de la normalidad, siendo las 
precipitaciones medias en ese periodo de 326,06mm, con una precipitación 
máxima diaria en ese periodo de 13mm en el mes de enero), por lo tanto no se 
puede relacionar directamente con infiltraciones procedentes de las lluvias con 
lavado masivo de N, por otro lado se ha realizado la consulta sobre si 
existieron modificaciones en las prácticas de riego en la Comunidad de 
regantes del Canal de San José y tampoco se ha detectado ninguna 
modificación que pueda relacionar directamente y de forma general estos 
datos anormalmente altos con el sistema de riego existente, como son 
mediciones anormalmente altas que no se han repetido a lo largo de los años 
se cree que puede tratarse de un hecho aislado cuya causa se desconoce, ya 
que posteriormente a este evento se han registrado los niveles mínimos de 
concentración de nitratos en esta masa. El nivel mínimo registrado en esta 
estación es 14,80mg/l registrado en marzo de 2018 y la media de todos los 
registros existentes es 62,48 mg/l con línea de tendencia claramente a la baja. 
Dicha tendencia hace prever que en próximos años el valor medio de la 
concentración de nitratos en la masa aluvial 41 ALUVIAL DEL DUERO: 
TORDESILLAS-ZAMORA descienda por debajo de la concentración máxima 
admisible de 50 mg/l en ese punto. 

• Estación de Control de Zamora: Se ubica en la margen derecha del río Duero 
en una parcela perteneciente al Canal de Toro Zamora, a la altura del punto 
medio del Sector I del Canal de San José, en la otra margen del río Duero. Si 
existe permeabilidad en la masa de agua bajo el río, la concentración de 
nitratos en esta estación sería también indicativa de la aportación de nitratos a 
través del retorno del riego del Sector I de la zona del Canal de San José. 
Dicha estación se ubica aguas abajo de los retornos de gran parte de la zona 
regable del Canal Toro Zamora que como ya se ha comentado lleva 
modernizada desde el año 2010 (sectores I y II) y desde el año 2014 (sector III 
y IV). Comparando los registros de dicha estación con los obtenidos en la 
estación de Villaralbo (ubicada 8km aguas arriba del Duero), sorprende la baja 
concentración de nitratos registrados en esta estación. El nivel máximo 
registrado es de 5,9mg/l (octubre de 2019), el nivel mínimo registrado en esta 
estación es <0,5 mg/l en alguna de las mediciones tomadas en los años 2014, 
2015, 2017 y 2018 y la media de todos los registros existentes es 1,6 mg/l con 
línea de tendencia ligeramente al alza con muy poca pendiente. Dicha 
tendencia hace prever que en próximos años el valor medio de la 
concentración de nitratos en la masa aluvial 41 ALUVIAL DEL DUERO: 
TORDESILLAS-ZAMORA en ese punto no se modifique de forma brusca y no 
llegue a aproximarse a la concentración máxima admisible de 50 mg/l. No se 
dispone de datos anteriores a la puesta en marcha de la modernización del 
regadío del Canal de Toro Zamora, por lo que no podemos comprobar si el 
cambio del sistema de riego ha afectado a la concentración de nitratos en ese 
punto, pero si se puede deducir que los retornos de riego al final de la zona 
regable no son determinantes en la concentración de nitratos en la masa ya 
que esta estación que debería recoger todo lo aportado por ambas zonas 
regables (Canal de San José y Canal de Toro Zamora) es la que registra 
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valores inferiores de concentración de nitratos en la masa de agua 41 Aluvial 
del Duero: Tordesillas-Zamora de todas las analizadas.  
 

CONCLUSIONES.  

Ante la diversidad de los datos obtenidos, conviene hacer un análisis conjunto del 
estado de la masa de agua 41 Aluvial del Duero: Tordesillas-Zamora, representando en un 
mismo gráfico todos los registros realizados entre los años 2013-2020 en las 2 estaciones de 
control de calidad contempladas. 

 

 
Gráfico 3.- Registro del contenido en nitratos en la masa DU-400041 medidos en las estaciones de control del estado 
químico de las Aguas Subterráneas de la Cuenca del Duero más próximas a la zona regable del Canal de San José. 
Elaboración propia a partir de datos obtenidos en www.chduero.es. 
 

Se concluye que del total de las mediciones registradas en las dos estaciones de 
control (21registros), entre los años 2013 y 2020 un 33,3 % de los registros se encuentran por 
encima de la concentración máxima admisible de 50mg/l todos ellos perteneciente a la estación 
de Villaralbo, mientras que un 66,7% se sitúan por debajo de la misma, dentro de los valores 
de calidad tolerable.  

Tal como se ha comentado en el apartado anterior no se puede relacionar de forma 
directa y clara las mediciones anormalmente altas registradas en las estaciones de Villaralbo 
con el sistema de riego o los retornos procedentes del riego, ya que varias mediciones pico se 
han realizado fuera de la época de riego y en posteriores mediciones se han registrado valores 
mínimos de concentración de nitratos. Pero no se puede descartar que dichas concentraciones 
sean provocadas por prácticas agrícolas o ganaderas erróneas, puntuales en la zona o en 
zonas próximas, lo cual exige control por parte de la administración.  

Tal como se ha comentado en el apartado anterior la tendencia a la baja en la 
concentración de nitratos en la estación de control ubicada en Villaralbo hace prever que, si 



 

 
PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO DEL SECTOR I DE LA ZONA REGABLE DEL 
CANAL DE SAN JOSÉ (ZAMORA). FASE II (OBRA DE TOMA, ESTACIÓN DE BOMBEO, ALTA 

TENSIÓN). 
 

ANEJO 20: INDICADORES ESPECIFICOS DE LA SUB-MEDIDA “INVERSIONES EN 
INFRAESTRUCTURAS PUBLICAS DE REGADIO” CONTEMPLADAS EN EL MARCO NACIONAL DE 

DESARROLLO RURAL 2014-2020 
 

 
39 

 

continuasen las mismas prácticas agrícolas actuales, en próximos años el valor medio de la 
concentración de nitratos en la masa aluvial 41 ALUVIAL DEL DUERO: TORDESILLAS-
ZAMORA descienda por debajo de la concentración máxima admisible de 50 mg/l en ese 
punto.  

Consideramos que la modernización del regadío va a suponer menores pérdidas de 
fertilizante por lixiviación ya que se podrán realizar riegos más frecuentes y con menores dosis, 
disminuyendo en un porcentaje importante las pérdidas por infiltración. El riego será más 
uniforme y se podrá ajustar a las necesidades del cultivo; se adecuará la pluviometría media 
del sistema a la velocidad de infiltración del suelo para disminuir las pérdidas por escorrentía… 
todo ello tendrá un efecto claramente positivo por disminución de la contaminación de nitratos 
en la masa de agua pudiéndose disminuir la cantidad total de nitrógeno que llega al aluvial y 
acelerando la pendiente a la baja de la línea de tendencia actual de contaminación por nitratos 
en la zona de Villaralbo. 

Como efecto añadido que generará un impacto positivo en este sentido, aunque no es 
consecuencia de la modernización del regadío;  la declaración de Villaralbo y Villalazán como 
zona vulnerable por contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes de origen 
agrícola y ganadero, de fecha 25 de junio de 2020 obliga al cumplimiento en esta zona de un 
programa de actuación para las zonas designadas como vulnerables que se redactará tomando 
como base el Código de Buenas Prácticas Agrarias aprobado en el decreto 5/2020 de 25 de 
junio. Mientras no se apruebe dicho programa de actuación, sigue en vigor el vigente de las 
zonas vulnerables de Castilla y León aprobado por ORDEN MAM/2348/2009, de 30 de 
diciembre. En dicha orden se establece entre otras limitaciones el aporte máximo de Nitrógeno 
a los cultivos. 

Las recomendaciones realizadas por diversos organismos sobre el manejo y la aplicación 
del riego con el objeto de evitar la contaminación por lavado de nitratos en zonas vulnerables, 
sí coinciden claramente con los objetivos de este proyecto:  

a) Utilizar una técnica de riego que garantice una elevada eficiencia en la utilización del 
agua, teniendo en cuenta las condiciones de la parcela. 

 b) Programar los riegos estableciendo el momento y el volumen de cada riego, de modo 
que se ajuste a las necesidades del cultivo a lo largo de su ciclo de crecimiento y desarrollo, 
para evitar los efectos de las pérdidas por percolación o escorrentía. 
  c) La fertirrigación se aplicará con métodos de riego que aseguren una elevada 
uniformidad y eficiencia en la distribución del agua. El fertilizante nitrogenado se incorporará al 
agua después de haber suministrado un 20-25% y se suprimirá cuando se haya aplicado el 80-
90% del volumen total. Se manejará el riego para que el suelo se encuentre con un grado de 
humedad adecuado para minimizar las pérdidas por volatilización. 

d) En el riego por aspersión se han de tener en cuenta los siguientes factores: 
pluviometría media del sistema admisible por la velocidad de infiltración del suelo, efecto del 
viento sobre la uniformidad de distribución del agua por el sistema, no aplicando fertilizantes 
con velocidades de viento elevadas (en torno a 4 m/s) y la influencia de la vegetación en la 
distribución de agua sobre el terreno. 

Por todo lo indicado se considera que la modernización del regadío implicará una 
reducción importante en la cantidad total de N lixiviado a través de los retornos del riego (tanto 
por escorrentía como por infiltración). 

 
INDICADOR (10): Consumo de energía de la infraestructura (MWh/ año. 

El indicador se refiere solamente al consumo energético de la infraestructura de 
transporte, distribución y gestión del agua. 

 
El Sector I de la zona regable del Canal de San José está dominada completamente 

por el canal de San José. A él llega en la actualidad el agua por gravedad desde el Embalse de 
San José. Por lo tanto el consumo previo a la ejecución del proyecto es nulo.  

 
La situación que se prevé tras la modernización es la de un bombeo directo desde río 

con los siguientes consumos estimados: 
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• Superficie regada (SI): 1144,1 ha  
• Toma de agua: Directa desde el río Duero, en las proximidades del Azud de 

Villaralbo.  
• Caudal ficticio continuo:0,81 l/s.ha 
• Máxima cota de riego en SI: 632 
• Mínima cota de riego en SI: 626 
• Caudal de bombeo en la impulsión: 1,687m3/s. 
• Ubicación de la Estación de bombeo: En las proximidades de la parcela 10241 

del polígono 1 del TTMM de Villaralbo (Cota en la aspiración: 623).  
• Altura de bombeo: 64,5 m.c.a (en el colector a red) (73m.c.a en aspiración) 
• Potencia instalada en la EB (Considerando un rendimiento de las bombas del 

80% y de los motores del 90%): 1835kW.La distribución propuesta de los 
equipos de bombeo es la siguiente: 

o 4+1 Bombas principales con motor de 400kW, caudal 372l/s, altura de 
bombeo 69,5m.c.a. 

o 2 Bombas auxiliares con motor de 110kW, caudal 100 l/s, altura de 
bombeo 69,5m.c.a.  

• Con el fin de estimar el consumo energético anual, es necesario estimar el nº 
de horas totales que van a estar funcionando los equipos de bombeo (a partir 
de los datos del cálculo hidráulico de la red Anejo nº7: 

 
Necesidades hídricas de la alternativa: 6208.25 m3/ha  
Has del SI:     1144,1 ha 
Q punta bombeo:    1,687 m3/s 
Consumo anual (m3)   7.102.861,28m3 
horas de bombeo    1169.5 h 

 
Por lo tanto el consumo energético anual aproximado será: ((4*400 kw)+(2*110 kw))*1169,5 h = 
2.128.490 kw.h/año 

 
 

INDICADOR (11): Variación en la energía renovable generada en la zona de riego por 
instalaciones construidas con la finalidad de autoabastecimiento de la infraestructura 
(MWh/año). 
 

Tal como se ha expuesto se proyecta realizar una instalación fotovoltaica para dar 
suministro eléctrico a la estación de bombeo siempre que sea posible por este medio. Según 
los cálculos realizados en instalaciones similares para obtener una potencia de 620 kW, 
necesitamos instalar una potencia superior de hasta 921 Kwp con una instalación de 2304 
paneles y una superficie total necesaria de 2,6ha.  

 
Se estima que la producción eléctrica anual máxima de la instalación fotovoltaica 

proyectada, teniendo en cuenta la radiación solar a lo largo del día de marzo a octubre, 
duración aproximada de la campaña de riego haciendo un total de:1.212.943,68 kWh. 

 

MES KWh/día Kwh/mes  

Marzo  4.394 114248,16  

 Abril  5.248 136440,72  

 Mayo  7.026 182679,12  

 Junio  6.499 168985,44  

 Julio  7.575 196953,12  

 Agosto  6.832 177643,44  

 Septiembre  5.712 148515,12  
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 Octubre  3.365 87478,56  

 TOTAL  

 
1.212.943,68  kwh/año  

Tabla 7.- Producción energética estimada de la planta fotovoltaica. 
 
 

4. 3. IER PARA MODERNIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS PREEIXTENTES 

INDICADOR (12): Superficie de regadío modernizada: 1144,1 ha. 
 

INDICADOR (13): Número de explotaciones afectadas por la modernización:149. 
 
 

TÉRMINO MUNICIPAL 
SUPERFICIE NETA DE 

REGADÍO EN EL SECTOR I 
(Has) 

Nº DE EXPLOTACIONES 
(expedientes P.A.C. - 

2018) 

VILLARALBO 730,1 87 

ZAMORA 414 62 

TOTAL 1.144,1 149 

Tabla 8.-Datos generales del Sector I del Canal de San José. Elaboración propia a partir del 
 ETP de la Concentración Parcelaria del Canal de San José (Zamora-Valladolid). 

 
 
INDICADOR (14): Dimensión media de la superficie elemental de riego. 

 
Las parcelas de riego se han agrupado en 137 agrupaciones de riego, cuya superficie media de 
riego es de 8,48ha. Las agrupaciones de riego se distribuyen según tamaño de la siguiente 
forma:  
 

DIMENSIÓN Unidades de riego 
Superficie media SUPERFICIE 

TOTAL 

(ha) ha 

Agrupación<3Ha 2 2,71 5,42 

3Ha<Agrupación<5Ha 17 4,24 72,01 

5Ha<Agrupación<10Ha 78 7,22 563,49 

10Ha< Agrupación<13Ha 26 11,48 298,37 

13Ha< Agrupación<15Ha 11 13,75 151,23 

15Ha<Agrupación<16Ha 1 15,01 15,01 

15Ha<Agrupación<22Ha 2 19,28 38,56 

TOTAL 137 8,48 1144,1 

Tabla 9.- Agrupaciones de riego definidas en el Sector I del Canal de San José. 

 
INDICADOR (15): Superficie regada según sistema de riego. 

 
Dentro de la zona de riego, los regantes se han venido organizado y riegan sus cultivos 

por turnos. 
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El sistema de riego utilizado mayoritariamente es a pie o a manta con la consecuente 
baja eficiencia del riego. 

 
Pero algunos riegan mediante bombeos particulares y balsas o depósitos de 

almacenamiento, utilizando los sistemas de aspersión, ya que, por los cultivos implantados y el 
relieve del terreno, hace que se adapte mejor este sistema de riego. 

 
El sistema de riego a implantar en las 1.144,1 ha modernizadas deberá permitir el riego 

por aspersión/automotriz en unas condiciones óptimas de presión y caudal en la totalidad de 
las parcelas, dotándose a cada unidad de riego del caudal suficiente para que la aplicación del 
riego se efectúe con la suficiente holgura. 

 
INDICADOR (16): Volumen de agua utilizado por campaña según sistema de riego. 
 

No disponemos de datos actuales en este sentido debido a la carencia de contadores 
previo a la modernización. Tampoco disponemos del dato exacto de la superficie regada según 
el sistema de riego, por lo que se realizará una estimación del indicador para la situación actual 
en base a los datos facilitados por el Visor Mírame Duero de Confederación Hidrográfica del 
Duero: 

 
Imagen 25.-Análisis de la situación actual de la zona del l Canal de San José sin modernización. Fuente 
http://www.mirame.chduero.es. Fecha de consulta 15 de Febrero de 2021. 

Según estos datos la situación actual es la siguiente: 
• Dotación de riego bruta: 11.020,06 m3/ha 
• Eficiencia global en la aplicación del agua: 53,55% 
• Dotación de riego neta: 5901,24 m3/ha 
• Volumen de agua total utilizado por campaña en el Sector I de la Comunidad 

de Regantes del Canal de San José se estima a partir de los datos del Visor 
Mírame Duero de Confederación Hidrográfica del Duero proporcional a la 
superficie: 
 
  (39.000.000m3/ 4290 ha)*1144,1ha=10.400.909,09 m3 
 

Para la estimación de las necesidades futuras reales es necesario conocer la 
alternativa de cultivos y la futura eficiencia del riego con el nuevo sistema que es la relación 
entre el agua aportada y la realmente útil para el cultivo. Dichos cálculos se han realizado en el 
Anejo nº3 de este proyecto.  
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La alternativa de cultivos planteada está en concordancia con la alternativa de las 
zonas modernizadas limítrofes, teniendo en cuenta una particularidad propia de la zona que es 
la predominancia del cultivo de alfalfa por la proximidad de una deshidratadora: 

 
 
 
 
 
 
 

CULTIVO % SUPERFICIE OCUPADA 

ALFALFA 45 

MAIZ GRANO 36 

REMOLACHA AZUCARERA 7 

TRIGO 3 

GIRASOL 5 

CEREAL DE INVIERNO 4 

 Tabla 10.- Alternativa de cultivos prevista en la zona modernizada 

  
El sistema de riego por presión que mejor se adapta a la zona, es el riego por 

aspersión, a efectos de cálculos, se estima una eficiencia de aplicación del 80%. Según se 
indica en la tabla que aparece en la siguiente página, la dosis bruta anual de la alternativa 
prevista es de 6.208,25 m3/ha.  

 
Para una superficie regable de 1.144,1 ha, se estima un volumen bruto anual de agua 

consumida posterior a la modernización de: 
 

6.208,25 m3/ha * 1144,1 ha = 7.102.861,28 m3 (7,10 hm3) 
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NECESIDADES HÍDRICAS DE LA ZONA REGABLE DEL CANAL DE SAN JOSÉ (SI) 
 
 

MZ A MY JN JL A S O Temporada riego

2,38 3,33 4,45 5,56 5,73 5,01 3,41 1,90

73,78 99,96 138,04 166,80 177,53 155,32 102,44 59,00 972,9

26,1 36,5 34,5 21,9 2,9 14,8 23,6 48,8 209,2
47,7 63,5 103,5 144,9 174,6 140,5 78,8 10,2 763,7

80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0% 80,0%

CULTIVO % Superficie MZ A MY JN JL A S O Temporada riego

Kc 0,40 0,45 0,75 1,05 0,90 0,60 0,40

Etc (mm/mes) 39,98 62,12 125,10 186,40 139,79 61,46 23,60

NHb (mm/mes) 0,00 34,53 128,96 229,36 156,18 47,33 0,00 596,4

Kc 0,25 0,60 1,00 0,80

Etc (mm/mes) 24,99 82,82 166,80 142,02

NHb (mm/mes) 0,00 60,42 181,09 173,88 415,4

Kc 0,40 0,50 0,70 0,80 1,05 0,95 0,70

Etc (mm/mes) 29,51 49,98 96,63 133,44 186,40 147,55 71,71

NHb (mm/mes) 0,00 16,90 77,67 139,39 229,36 165,88 60,14 689,3

Kc 0,30 0,80 1,15 0,60

Etc (mm/mes) 22,13 79,97 158,75 100,08

NHb (mm/mes) 0,00 0,00 155,32 97,69 253,0

Kc 0,35 0,70 0,90 0,80 0,40

Etc (mm/mes) 48,31 116,76 159,77 124,25 40,98

NHb (mm/mes) 0,00 118,54 196,07 136,76 21,72 473,1

Kc 0,40 0,60 0,80 1,05 1,10 0,90 0,70

Etc (mm/mes) 39,98 82,82 133,44 186,40 170,85 92,19 41,30

NHb (mm/mes) 0,00 60,42 139,39 229,36 195,01 85,75 0,00 709,9

Etc (mm/mes) 14,16 43,63 82,89 129,27 176,28 134,89 62,90 11,39 0,00

NHb (mm/mes) 0,00 7,61 59,64 134,18 216,85 151,36 51,19 0,00 620,8

0,00 76,06 596,38 1341,77 2168,54 1513,59 511,91 0,00 6208,2521
NECESIDADES DE RIEGO 

MENSUALES (m3/TOTALES) 87.020,12 682.321,08 1.535.119,87 2.481.023,04 1.731.700,65 585.676,52 0,00 7.102.861,28

7%

Eficiencia de riego (%)

36%

CEREAL
INVIERNO

CÁLCULO DE NECESIDADES HÍDRICAS- ZONA REGABLE CANAL DE SAN JOSÉ (SI)

Penman-Monteith

Necesidades netas (mm/mes)

MAIZ GRANO

4%

3%

ALFALFA

Precipitación efectiva (mm/mes)

NECESIDADES DE RIEGO MENSUALES (m3/ha)

ETo (mm / día)

100%ALTERNATIVA

TRIGO

ETo (mm/mes)

REMOLACHA
AZUCARERA

5%

45%

GIRASOL

 
 
 
 
Tabla 11.- Cálculo de las necesidades hídricas de la ZR del Canal de San José (SI). 
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INDICADOR (17): Ahorro potencial de agua derivado de la modernización. 

 
Para calcular este indicador, tal como ya se indicó en el apartado 2.4 primeramente, 

debemos obtener las pérdidas de la infraestructura de transporte antes y después de la 
modernización, es lo que se denomina eficiencia global y se calcula como el producto de las 
eficiencias de transporte, distribución y aplicación. Ante la disparidad de los datos del posible 
ahorro de agua que puede producir la modernización, debido a la falta de datos reales sobre el 
consumo actual; se realizan los cálculos teóricos del ahorro potencial y eficiente.  

 
 Para la determinación de estos ahorros se consideran las eficiencias globales del 

sistema actual de riego y del nuevo sistema de riego teniendo en cuenta los datos reflejados en 
la tabla 51 del anexo IV de la ORDEN ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se 
aprueba la instrucción de planificación hidrológica. Imagen 2 de este Anejo. 

 
Se considera la eficiencia sistema actual de conducción, distribución: 72,25%. 
 
Se considera la eficiencia global del nuevo sistema de conducción, distribución: 95%. 
 
El ahorro potencial (AP) derivado de la mejora de la infraestructura de transporte y 

distribución de agua (sin tener en cuenta la aplicación en parcela) se estima de dos modos: 
 

• El AP en porcentaje (%), como la diferencia entre el porcentaje de pérdidas de 
la infraestructura antes de la operación (PA), y el porcentaje de pérdidas de la 
infraestructura después de la operación (PD).  

 
AP (%) = PA (%) – PD (%)= 27,75 % - 5,00 % = 22,75% 
 

• AP en volumen al año (m3/año), como el producto del ahorro potencial en 
porcentaje (%) multiplicado por el derecho de agua (DA) que abastece a la 
infraestructura (m3/año), dividido por 100.  
 
Según los datos disponibles para toda la Comunidad de Regantes la unidad 
Elemental con código 2100026 denominada ZR del Canal de San José tiene un 
volumen máximo de demanda de 39hm3, de donde obtenemos la parte 
proporcional del aprovechamiento correspondiente al Sector I: 
 
DA Sector I (1144,1ha): (39.000.000m3/ 4290 ha)*1144,1ha=10.400.909,09 m3 
 
AP (m3/año) = (PA-PD) (%) x DA (m3/ha) /100= 

 
(22,75 x 10.400.909,09) /100 = 2.366.206,82 m3/año para todo el sector 

 
 

Si la superficie modernizada es S, entonces el ahorro potencial por hectárea anual 
será: 

 
AP (m3/ha. año) = (PA-PD) x DA / S x100 =22,75 x 10.400.909,09/ (1144,1*100) =2068,18 m3/ha año. 

 
 

INDICADOR (18): Parte del Ahorro Potencial de agua destinado a consolidar el regadío. 
 
La parte del Ahorro Potencial que se va a emplear en consolidar el regadío (APC) se 

estima en un 15%, supone un aumento en la dotación neta suministrada a las parcelas y se 
utilizará para incrementar la producción y modificar los cultivos (alfalfa, maíz, remolacha…). 

 
APCTOTAL(m3/.año) = (15/100)*AP=0,15*2.366.206,82=354.931,02 m3 
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APC(m3/ha.año) = (15/100)*AP= 0,15*2068,18 m3/ha año=  310,23 m3/ha . año 

 
 

INDICADOR (19): Ahorro efectivo de agua derivado de la modernización. 
 
La parte del ahorro potencial que no va a dedicarse a consolidar el regadío es el 

ahorro efectivo (AE) y, se debe materializar, en una reducción equivalente de las extracciones 
de la masa de agua afectada.  

 
AE(m3/ha.año)= AP(m3/ha.año )-APC( m3/ha.año) = 2068,18-310,23= 1757,95 m3/ha.año 
 
Siendo S la superficie modernizada, entonces: 
AE(m3/año)= AE(m3/ha.año)*S ha= 1757,95 m3/ha.año * 1144,1ha= 2.011.270,6 m3/año 
 

INDICADOR (20): Concesión de agua de la infraestructura. 
 

Según se indicó en el apartado 2.3 la zona regable del Canal de San José es una zona 
regable estatal que fue declarada por Decreto de 1 de febrero de 1946 de “alto interés 
nacional” la colonización de las zonas dominadas por los canales de ambas márgenes de la 
Presa de San José, en el río Duero. La zona dominada por el canal de la margen izquierda o 
de San José comprende parte de los términos de Castronuño y Villafranca de Duero 
(Valladolid), Peleagonzalo, Villalazán, Villaralbo y Zamora (Zamora), con una extensión 
aproximada de 4300 hectáreas, según se indica en el Decreto. 

Los propietarios, regantes y demás usuarios con derecho al aprovechamiento de las 
aguas del Canal de San José se constituyeron en “Comunidad de regantes del Canal de San 
José” con sujeción a la Ley y sus ordenanzas y Reglamentos aprobados por O.M. de 19/12/57, 
modificadas por las ordenanzas actualmente en vigor adecuadas a la Ley 29/85 de 2 de 
agosto, de Aguas y su Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 
849/1986 de 11 de abril. 

Según dichas ordenanzas tienen derecho al uso del agua suministrada 
reglamentariamente al Canal de San José para riego las superficies enclavadas en la zona de 
riego del Canal de San José que correspondían a los siguientes Términos municipales de 
Castronuño y Villafranca de Duero (Valladolid) y Peleagonzalo, Villalazán, Villaralbo, Fresno de 
la Ribera y Zamora (Zamora). La zona regable se define como todos los parajes de la zona 
regable desde la toma hasta el desagüe, con toda su red de acequias secundarias y una 
superficie aproximada de 4.150 ha, parcelas que reciben el agua por su peso, directamente del 
Canal o de las acequias o ramales construidos al efecto. 

Por Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, se aprueba la revisión de los Planes 
Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Occidental, Guadalquivir, 
Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del 
Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. Corresponde al Anexo IV de dicho 
Real Decreto las Disposiciones normativas del plan hidrológico de la parte española de la 
demarcación hidrográfica del Duero. Dentro de este Anexo, en los apéndices a la normativa, el 
Apéndice 6.11 corresponde a la asignación y reserva de recursos para el sistema de 
explotación Bajo Duero, para el horizonte estudiado se asigna el código 2000094 a la Unidad 
de Demanda Agraria que engloba los riegos del Canal de Toro-Zamora y Canal de San José de 
forma conjunta con una superficie total de 11.539 ha y un volumen máximo de 87,902 hm3/año. 
Dentro de esta U.D.A aparece una Unidad Elemental con código 2100026 denominada ZR del 
Canal de San José con un volumen máximo de demanda de 39,9hm3. 

Siendo por lo tanto la zona regable del Canal de San José una zona regable estatal con 
un derecho al aprovechamiento de las aguas del Canal de San José, pero que actualmente no 
tiene una concesión de riego inscrita en el registro de aguas a nombre la Comunidad de 
Regantes. 



PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO DEL SECTOR I DE LA ZONA REGABLE DEL CANAL DE 
SAN JOSÉ (ZAMORA). FASE II (OBRA DE TOMA, ESTACIÓN DE BOMBEO, ALTA TENSIÓN). 

ANEJO 20: INDICADORES ESPECIFICOS DE LA SUB-MEDIDA “INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS 
PUBLICAS DE REGADIO” CONTEMPLADAS EN EL MARCO NACIONAL DE 

DESARROLLO RURAL 2014-2020. 
 

 

47 

 

Con fecha 19 de febrero de 2019 La Comunidad de regantes del Canal de San José 
solicitó la inscripción en el Registro de Aguas del aprovechamiento de aguas de la Zona 
regable Estatal del “Canal de San José”, como concesión de riego a nombre de la Comunidad 
de regantes del Canal de San José. Dicha inscripción se encuentra actualmente en tramitación 
por parte de la Confederación Hidrográfica del Duero. Dicha solicitud se incluye como Apéndice 
1 del Anejo nº16.   

A continuación, se incluye la tabla parcial obtenida del Anejo 6 del Plan Hidrológico de 
la demarcación hidrológica del Duero, donde se justifica la asignación y reserva de agua para 
la zona regable del Canal de San José. 

 
Imagen 26.-Asignación y reserva de recursos en el Sistema de Explotación de Bajo Duero. Fuente Plan 
Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrológica del Duero. 
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INDICADOR (21): Valor añadido bruto (VAB). 

Para estimar el Valor Añadido Bruto se prevé que parte del ahorro potencial logrado por 
la operación se dedicará para incrementar la dotación media de las unidades de riego, por lo 
que la metodología a seguir para calcularlo será la siguiente: 

Se obtendrá para la superficie de regadío inicial una estimación del VAB generado, 
expresado en: 

• VABri (€/año)  

• VABri (€/ha.año)  

• VABri (€/m3) 

Para el cálculo del VAB en la superficie de regadío inicial se parte de la alternativa de 
cultivos existente en la zona procedente de la operación estadística “uno-t municipal” del año 
2018, que resulta ser la siguiente: 

CULTIVO 

% 

SUPERFICIE 
DECLARADA 

2018  

TRIGO BLANDO 23 

CEBADA 3 

GIRASOL 7 

ALFALFA 37 

MAIZ 29 

CENTENO 0 

AVENA 1 

COLZA 0 

BARBECHO 1 

TOTAL 100% 

  Tabla 12.- Alternativa de cultivos en la zona 
   según Sig-Pac 2018 

 

Para calcular el VAB tanto de la situación previa a la modernización, como de la 
previsión de alternativa de cultivos posterior a la modernización, se considerarán los datos 
procedentes de la “Instrucción de 4 de noviembre de 2018 sobre la mejora de las estructuras 
de producción y modernización de las explotaciones agrarias de la Consejería de Agricultura y 
Ganadería de la Junta de Castilla y León”. 
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ANTES DE LA MODERNIZACIÓN 

CULTIVO 

% REGADÍO 

  
MB           

(€/Ha) 
Código Ref. Instrucción      31-

dic 2018 
SUP. (Has) 

VABri 
(€/Año) 

VABri 
(€/ha) 

TRIGO BLANDO 23 555,81 1116 -49002 258,77 143.828,61 125,71 

CEBADA 3 526,3 1112-49002 29,57 15.564,82 13,60 

GIRASOL 7 627,59 1435-49002 79,41 49.834,62 43,56 

ALFALFA 37 1.697,86 1521-49002 417,92 709.566,85 620,20 

MAIZ 29 1.250,49 1123-49002 329,74 412.338,40 360,40 

CENTENO 0 450,26 1113-49002 3,89 1.751,89 1,53 

AVENA 1 439,13 1111-49002 11,55 5.072,99 4,43 

COLZA 0 758,67 1434-99002 3,70 2.804,62 2,45 

BARBECHO 1 150 1820-99202 9,55 1.432,03 1,25 

TOTAL 100% --- --- 1.144,10 1.342.194,82 1.173,14 

Tabla 13.- Cálculo del Valor añadido bruto inicial previo a la modernización (expresado en €/año y €/ha.año). 

 

Calculamos el VABri (€/m3) para la situación antes de la modernización: 

VABri (€/m3) = 1.342194,82/10.400.909,09= 0,13€/m3 

 

Dotación Neta inicial en parcela según los datos del Visor de Confederación Hidrográfica del 
Duero  DNi (m3/ha.año)= 5901 m3/ha.año 

Parte del ahorro potencial derivado del proyecto se va a dedicar a aumentar las 
dotaciones de riego, APC (m3/año) : 

APC(m3/ha.año) = (15/100)*AP= 0,15*2068,18 m3/ha año=  310,23 m3/ha . año 

Así, siendo S (ha) la superficie de regadío que se moderniza, la dotación neta final 
resultante de la parcela será: 

DNf (m3/ha.año) = DNi + APC)/S= 5901 + 310,23= 6.211,23 m3/ha.año 

 

Con la nueva dotación neta con la que van a contar las unidades de riego tras la 
modernización, estimaremos el VAB que se generará en las nuevas circunstancias.  El patrón 
de cultivos previsto tras la modernización y el VAB correspondiente es el que se muestra a 
continuación: 

CULTIVO % SUPERFICIE OCUPADA 

ALFALFA 45 

MAIZ GRANO 36 

REMOLACHA AZUCARERA 7 

TRIGO 3 

GIRASOL 5 

CEREAL DE INVIERNO 4 

 Tabla 14.- Alternativa de cultivos prevista en la zona modernizada 
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POSTERIOR A LA MODERNIZACIÓN 

       

CULTIVO 

% REGADÍO 

  
MB           

(€/Ha) 
Código Ref. Instrucción      31-

dic 2018 
SUP. (Has) 

VABrf 
(€/Año) 

VABrf 
(€/ha) 

ALFALFA 45 1.697,86 1521-49002 514,85 874.134,73 764,04 

MAIZ 36 1.250,49 1123-49002 411,88 515.046,82 450,18 

TRIGO BLANDO 3 555,81 1116 -49002 34,32 19.077,07 16,67 

CEBADA 4 526,3 1112-49002 45,76 24.085,59 21,05 

GIRASOL 5 627,59 1435-49002 57,21 35.901,29 31,38 

REMOLACHA 7 1.683,43 1412-49002 80,09 134.820,86 117,84 

TOTAL 100% --- --- 1.144,10 1.603.066,36 1.401,16 

       

Tabla 15.- Cálculo del Valor añadido bruto final posterior a la modernización (expresado en €/año y €/ha.año). 

 

Como la dotación neta de las parcelas ahora es superior (DNf), el VAB final del regadío 
modernizado será: 

DNf (m3/ha.año) = DNi + APC)/S= 5901 + 310,23= 6.211,23 m3/ha.año 

El volumen total de agua consumida en la campaña será: 

6.211,23 m3/ha.año * 1144,1 ha = 7.106.268,24m 3 

VABri (€/m3) = 1.603.066,36 /7.106.268,24= 0,23€/m3 

 

Impacto de la actuación sobre el VAB: 

 
IMP VAB(€/año) =VABrf (€/año)–VABri(€/año) =1.603.066,36-1.342.194,82= 260.871,53 €/año 

 

IMP VAB(€/ha.año)=VABrf(€/ha.año) - VABri(€/ha.año)= 1401,16– 1173,14= 228,01  €/ha.año 
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4. 4. ESPACIOS RED NATURA 2000 AFECTADOS POR LA MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURAS 

El indicador se desagrega de la forma siguiente: 
 

INDICADOR (22): Código y denominación del espacio. 
 
El proyecto de Modernización del Regadío del Sector I de la Zona Regable del Canal 

de San José afecta a espacios incluidos en la Red Natura 2000, ya que presenta coincidencia 
territorial con una Zona de Especial Conservación (Z.E.C.) “Riberas del río Duero y afluentes” 
ES4170083; incluida en el catálogo de figuras incorporadas a la Red Natura 2000.  

 
 
 

 

 
Mapa 2.- Localización del Z.E.C “Riberas del río Duero y Afluentes” y perímetro del Sector I de la zona 
regable del Canal de San José. Se incluyen con mayor detalle en el plano nº2 del Estudio de impacto 
Ambiental.  



PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO DEL SECTOR I DE LA ZONA REGABLE DEL CANAL DE 
SAN JOSÉ (ZAMORA). FASE II (OBRA DE TOMA, ESTACIÓN DE BOMBEO, ALTA TENSIÓN). 

ANEJO 20: INDICADORES ESPECIFICOS DE LA SUB-MEDIDA “INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS 
PUBLICAS DE REGADIO” CONTEMPLADAS EN EL MARCO NACIONAL DE 

DESARROLLO RURAL 2014-2020. 
 

 

52 

 

Imagen 26.-Denominación de la Z.E.C ES4170083. Fuente http://www.mirame.chduero.es.Fecha de consulta 15 de 
Febrero de 2021. 

 
INDICADOR (23): Efecto sobre el régimen hídrico del espacio Natura 2000. 

 
Variación neta de las extracciones (ahorro efectivo de agua) será el siguiente (según se 

calculó en el indicador (19)) : 
 

AETOTAL(m3/año) = (AP-APC) = 2.011.270,6 m3/ año 
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